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I.- DATOS IDENTIFICATIVOS Y FINES DE LOS ORGANISMOS 

 
Puesto de Inspección Fronterizo (PIF) 
 
Se entenderá por  Puesto de Inspección Fronterizo, en adelante PIF, a los 
efectos de esta Carta de Servicios, un centro de inspección portuaria  donde 
realizan sus funciones los distintos servicios implicados en el despacho de 
mercancías. 
 
La Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras 
 

La Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras (en lo sucesivo, APBA) es una 
entidad de derecho público, con personalidad y patrimonio propios, y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. 
El órgano fue creado en 1993, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 27/1992 de 
Puertos del Estado y Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1997 de 27 de 
Diciembre (en lo sucesivo Ley de Puertos). Posteriormente, la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios, 
respetando el modelo portuario definido por las anteriores Leyes, reguló los 
regímenes económico-financieros, de prestación de servicios y de utilización del 
dominio público. 
A las Autoridades Portuarias corresponde la gestión y administración de los 
puertos de interés general que les asigne específicamente la Ley de Puertos, la 
cuál desarrollan con un fuerte régimen de autonomía funcional y de gestión. 
Además estos organismos de la Administración General del Estado tienen una 
fuerte componente comercial y de orientación a negocio. Los puertos españoles 
compiten con los de otros países de nuestro entorno (incluso del Norte de 
Europa) y el alto grado de descentralización del Sistema español hace que 
también exista competencia entre los propios enclaves portuarios españoles. 
 
Aduanas. Agencia Estatal de Administración Tributaria 

El comercio de mercancías entre países terceros está sujeto al control aduanero 
y pago de los aranceles e impuestos en los países de destino, que establece la 
normativa vigente tanto estatal como de la Unión Europea. 
 
En España este servicio está encomendado al Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, entidad 
pública dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
De acuerdo con el Código Aduanero Modernizado: ñLas autoridades aduaneras 
serán responsables de supervisar el comercio internacional de la Comunidad, 
debiendo contribuir a un comercio justo y abierto, a la aplicación de los aspectos 
externos del mercado interior y a la ejecución de la política comercial común y 
de las restantes políticas comunes relacionadas con el comercio, así como a la 
seguridad global de la cadena de suministrosò. 
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Dirección Provincial de Comercio (SOIVRE) 

La Dirección Provincial de Comercio (en lo sucesivo, SOIVRE) depende 
orgánica y funcionalmente de la Secretaría General de Comercio Exterior del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  
Es el servicio encargado del control de calidad comercial de una serie de 
productos alimentarios, tanto en importación como en exportación, para 
garantizar el cumplimiento de normas de calidad, de especificaciones 
comerciales, y de aquellas que concierne a sus envases y embalajes. Hay un 
repertorio de productos sometidos a inspección de este organismo. Entre sus 
funciones se encuentra también la inspección de especies protegidas por la 
Convención CITES (fauna y flores silvestres). También efectúa, con carácter 
previo al despacho a libre práctica, actuaciones de control de la conformidad 
respecto a las normas aplicables en materia de seguridad y de etiquetado de 
ciertos productos a importar de terceros países. 
 
Jefatura de PIF 
 
La figura de Jefe de PIF creada por Resolución del Ministerio de la Presidencia 
en el Plan de Medidas para la Mejora de la Sanidad Exterior (BOE 11/04/06) 
tiene como misión básica la coordinación de los tres servicios dependientes del 
Ministerio de Presidencia a través de la Oficina de Coordinación de la AGE en el 
Campo de Gibraltar y de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz: 
 
Sanidad Exterior 
 
Su ámbito de actuación general se basa en el RD 1418/86 realizando las 
funciones encomendadas al Ministerio de Sanidad y Política Social en materia 
de Sanidad Exterior, entre ellas el control de las mercancías de origen animal y 
vegetal destinadas a consumo humano. 
 
Sanidad Animal 
 
Su ámbito de actuación general corresponde a la inspección de animales vivos y 
de productos de origen animal para no consumo humano. Todo ello de acuerdo 
a la normativa vigente en la Unión Europea. 
 
Sanidad Vegetal 
 
Su ámbito de actuación general es la inspección y control fitosanitario, 
expedición de certificados fitosanitarios de exportación y autorizaciones de 
introducción de productos de origen vegetal. 
 
 
Sanidad Exterior, Sanidad Animal, Sanidad Vegetal y SOIVRE se conocen, 
comúnmente, bajo el nombre genérico de Servicios de Inspección en Frontera 
(en adelante, SIF). 
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II.- RELACION DE SERVICIOS PRESTADOS 

 
En el Puesto de Inspección Fronterizo del Puerto de Algeciras se prestan los 
siguientes servicios: 
 
1. Atención al Público y tramitación documental: 

- Recepción de solicito de inspección y de documentación asociada, así 
como recepción del documento C-5. 

- Comprobación y validación del solicito de inspección. 
 
2. Coordinación de las actuaciones en contenedores y camiones: 

- Información sobre la naturaleza e intensidad de la actuación a desarrollar 
por los SIF y por la Aduana. 

- Asignación de turno de posicionamiento. 
 
3. Inspección documental y de identidad. 
 
4. Inspección física de mercancías: 

- Toma de muestras y almacenamiento, en su caso, en instalaciones 
apropiadas. 

- Inspección de productos de origen animal y vegetal, perecederos y 
congelados. 

- Control del proceso de inspección. 
- Precintado del contenedor o camión. 

 
5. Inspección de animales vivos. 

- Descarga de los animales y alojamiento, en su caso, en instalaciones 
adecuadas. 

- Inspección veterinaria. 
- Control del proceso de inspección. 

 
6. Despacho y salida de la mercancía: 

- Emisión de certificados y NRC. 
- Despacho informático y levante. 

 
 

III.- HORARIOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Los servicios de SANIDAD EXTERIOR, SANIDAD ANIMAL Y SANIDAD 
VEGETAL prestan servicio de 24 horas/365 días siempre que la documentación 
se presente completa y con la preceptiva antelación. 
 
ADUANAS: 
- Inspección de mercancías:  

Lunes a Viernes de 9:00 a 22:30 horas, Sábados de 10:00 a 14:00 y de 16:30 
a 21:00 horas, Domingos de 10:00 a 23:00 horas. 

- Tramitación telemática de documentación: 24 horas. 
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SOIVRE (Lunes a Viernes): 
- Presentación documentación contenedores y camiones para inspección el 

mismo día o días siguientes: De 9:00 a 14:00 horas. 
- Inspección de contenedores y camiones: De 9:00 a 14:30  horas y de 15:30 a 

20:00 horas 
- Entrada muestras Det. Compleja: De 9:00 a 14:00 horas. 
- Entrada muestras Det. Sencilla: De 9:00 a 14:00 horas. 
- Atención a incidencias en NRC por las mañanas: De 9:00 a 14:00 horas. 
 
TERMINAL DE CONTENEDORES: 
- Registro de solicitudes para posicionamiento: De 8:00 a 15:00 horas del día 

anterior. 
- Acarreo al PIF:  

Lunes a Viernes de 8:30 a 21:30 horas, Sábados de 8:30 a 13:30 horas. 
 
ENTIDAD GESTORA DEL PIF: 
- De lunes a viernes: De 8:00 a 22:00 horas. 
- Sábados: 10:00 a 20:00 horas. 
- Domingos: De 10:00 a 14:00 horas. 
- Servicios fuera de horario: A demanda del interesado. 
 
SAC PUERTO DE ALGECIRAS: 
Atención personalizada de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 
Tramitación telemática 24 horas. 
 
 
 

IV.- DERECHOS DE LOS USUARIOS EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la legislación portuaria española, la Autoridad 
Portuaria de la Bahía de Algeciras somete su funcionamiento al ordenamiento 
jurídico privado, salvo en el ejercicio de funciones de poder público.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
ciudadanos tienen derecho a obtener información acerca de los requisitos 
jurídicos y técnicos que las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, 
actuaciones y solicitudes que se propongan realizar. 
 
 
 
 

V.- PARTICIPACIÓN DE USUARIOS EN LA MEJORA DE LOS SERVICIOS 

 
Los usuarios de los servicios que se prestan en el PIF del Puerto de Algeciras 
podrán colaborar en la prestación de los mismos a través de los siguientes 
medios: 
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Á Mediante la expresión de sus opiniones en las encuestas que 

periódicamente se realicen. 
Á Mediante la formulación de quejas y sugerencias conforme a lo previsto en 

esta Carta. 
Á Cualquier forma prevista en el ordenamiento jurídico vigente. 

 
El despacho de mercancías en el Puerto es concebido como un proceso y se 
asume la necesidad de establecer un sistema de trabajo que permita equilibrar 
la responsabilidad ante la sociedad de los organismos de control, la necesidad 
de protección sanitaria y la eficacia del transporte marítimo y de la actividad 
portuaria como elementos clave de comercio exterior, por lo que se ha 
constituido una Comisión Import/Export. 
 
En el seno de la Comisión Import/Export podrán tratarse, a través de las 
asociaciones que la conforman, cualquier asunto que puedan considerar 
oportuno para la mejora de los procesos de importación y exportación de 
mercancías a través del Puerto Bahía de Algeciras. 
 
 
 

VI.- NORMATIVA REGULADORA 

 
El objeto de esta Carta de Servicios es la regulación y la prestación de servicios 
a todos los usuarios del PIF para contribuir a una mayor eficacia, eficiencia y 
seguridad en la inspección física de la mercancía. 
 
Y todo esto basado en  
 

- Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
 

- R.D. 1418/1986, de 12 junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, en materia de Sanidad Exterior. 

 
- Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal: 

 
- Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal 

 
Y la normativa que las desarrolla, además de la normativa de la Dirección 
Provincial de Comercio (SOIVRE): 

 
- R.D. 1554 de 25 de junio de 2004, por la que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
modificado por el R.D. 2397/2004, de 30 de diciembre. 
 

- R.D. 1456/2005, de 2 de diciembre, por el que se regulan las Direcciones 
Territoriales y Provinciales de Comercio. 

 
Y la siguiente normativa de Aduanas: 
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- Reglamento (CEE) nº 2193/1992, del Consejo, de 12 de octubre, por el 

que se aprueba el Código Aduanero Comunitario. 
 

- Reglamento (CEE) nº 2454/1993, de la Comisión, de 2 de julio, por el que 
se aprueban determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CEE) nº 2193/1992. 

 
- Reglamento (CEE) nº 450/2008, de 23 de abril, por el que se establece el 

Código Aduanero Comunitario (Código Aduanero Modernizado) 
 

- Así como otras normas aplicables en el procedimiento aduanero. 
 
 
 

VII.- PRESENTACIÓN DE QUEJAS Y SUGERENCIAS 

 
Las sugerencias y reclamaciones de los clientes/usuarios del PIF son el medio 
más eficaz para detectar las posibles desviaciones que se produzcan en el 
desarrollo de las actividades de prestación de servicio y, por lo tanto, para llevar 
a cabo acciones de mejora. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, 
por el que se establece el marco general para la mejora de la calidad en al 
Administración General del Estado, también podrán presentarse en las unidades 
que determinen los diferentes Ministerios funcionales de los que dependen las 
unidades participes en esta Carta. 
 
No obstante, la APBA pone a disposición de los clientes/usuarios de esta Carta 
el Servicio de Atención al Cliente (SAC) del Puerto de Algeciras para que 
puedan presentar de forma directa, e in situ, las sugerencias y quejas que 
puedan considerar precisas. En concreto, los clientes/usuarios de los servicios 
objeto de esta Carta podrán presentar sus quejas y sugerencias sobre el 
funcionamiento de los mismos en los lugares y formas que se señalan a 
continuación, pudiendo ser anónimas o no: 
 

 En el edificio PIF y en la página web de la APBA se dispone de un buzón 
donde depositar las sugerencias que estime oportunas.  

 Asimismo, existen hojas de reclamaciones a su disposición en la oficina del 
SAC sita en la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras. 

 Por teléfono: 902117011 ó fax: 956585453  

 A través de correo electrónico: atencioncliente@apba.es 
 

Todas las quejas y sugerencias recibidas serán tramitadas por el SAC, 
recibiendo una respuesta razonada en el plazo de diez días hábiles. Para ello, si 
se solicita información, los SIF o las entidades afectadas deberán aportar, al 
SAC, respuesta razonada en el plazo de siete días hábiles. 
 

mailto:atencioncliente@apba.es
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VIII.- NIVELES O COMPROMISOS DE CALIDAD OFRECIDOS 

 
Siempre que se cumplan los preceptos establecidos: 
 
- Inspecciones físicas durante 24 horas los 365 días del año por parte de los 

servicios de Sanidad Exterior, Sanidad Animal y Sanidad Vegetal. 
 
- Contenedores despachados*, si no se presentan incidencias, en un máximo 

de 12 horas desde la entrega de toda la documentación preceptiva. 
 
- Camiones despachados*, si no se presentan incidencias, en un máximo de 

cinco horas desde la entrega de toda la documentación preceptiva. 
 
- Comunicación a los declarantes, en el menor plazo de tiempo posible desde 

que se tiene conocimiento, de las alteraciones o incidencias que puedan 
afectar a la programación de inspecciones. 

 
- Notificación en tiempo real de inicio y finalización de inspección física, a 

través de la aplicación de la Entidad Gestora. 
 
- Precintado de contenedor o camión.  
 
- Emisión de certificados y NRC en el menor tiempo posible. 
 
*A los efectos de esta Carta de Servicios, se considera despacho al proceso de toma de decisión 
de la Aduana desde la entrega de toda la documentación hasta la emisión de la respuesta por 
parte de la Aduana. 
 
 

Mejora continua de la calidad de los servicios: 
 
Esta Carta de Servicios pretende mejorar un proceso que supone la intervención 
conjunta de varios organismos de la Administración General del Estado que 
requieren de cierta información y documentos que deben aportar los operadores 
privados. Los compromisos de servicio que se contienen en esta Carta tienen 
sentido en tanto en cuanto sirven para la mejora del proceso global de despacho 
de mercancías en el Puerto de Algeciras y como contribución de los referidos 
organismos a la mejora de la competitividad del Puerto en colaboración con los 
operadores privados. 
 
Para que se puedan cumplir los compromisos de esta Carta de Servicios de la 
Administración, los operadores privados deben asumir los siguientes 
compromisos: 
 

 El personal a su cargo estará debidamente identificado y cumplirá los 
requisitos higiénicos y de prevención de riesgos laborales establecidos para 
el acceso a zonas donde se inspeccionan productos alimenticios. 
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 Utilizarán las aplicaciones informáticas correspondientes.  

 Enviarán diariamente el orden de inspección de contenedores a la entidad 
gestora del PIF antes de las 20:30 horas del día anterior a la inspección y a 
las terminales antes de la hora establecida para ello. 

 Estarán presentes a la hora prevista para las inspecciones físicas 
correspondientes. 

 Presentarán correctamente toda la documentación requerida. 
 
Todos los compromisos de calidad establecidos en esta Carta de Servicios son 
de aplicación general a todos los usuarios del PIF del Puerto de Algeciras por lo 
que está asegurada la igualdad de género en el acceso a los servicios y las 
condiciones de prestación. 
 
 
 

IX.- INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
Atención al Público y tramitación documental: 
- Nº de Expedientes tramitados 
- Tiempo medio de despacho. 
 
Coordinación de las actuaciones en contenedores y camiones: 
- Nº de contenedores posicionados a inspección por día/Nº de solicitudes de 

posicionamiento de contenedores por día. 
- Nº de camiones presentados a inspección por día y Nº camiones 

efectivamente inspeccionados por día. 
 
Inspección de mercancías: 
- Tiempo medio de inspección por contenedor y por camión. 
- Tiempo medio de estancia en boca de Inspección por contenedor o camión y 

día. 
- Nº de retrasos y tiempo retrasado por contenedor o camión y día para inicio 

de inspecciones. 
 
Despacho y salida de la mercancía: 
- Nº de dictámenes por día. 
 
Mejora continua de los servicios y del funcionamiento del PIF: 
- Nº de quejas en SAC por incumplimiento de los compromisos. 
- Nº de quejas y sugerencias atendidas en el plazo de diez días hábiles / total 

quejas y sugerencias presentadas. 
El Sistema  aplicado por el Gestor del PIF, estará disponible las 24:00horas 
(página web:http://pif.docks.es). 
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X.- MEDIDAS DE SUBSANACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS DECLARADOS 

 
Por causas imputables a la Entidad Gestora del PIF o deficiencias en las 
instalaciones, el Director de la APBA enviará una carta explicativa al interesado. 
 
Por causas imputables a los SIF, el Jefe de PIF enviará una carta explicativa al 
interesado. 
 
Por causas imputables a la Aduana, el Jefe de la Dependencia de Aduanas 
enviará una carta explicativa al interesado. 
 
 
 

XI.- DIRECCIONES POSTALES, TELEFÓNICAS Y TELEMÁTICAS 

 

PUESTO DE INSPECCIÓN FRONTERIZO 
Muelle Juan Carlos I, s/n 
11201 Algeciras 
 
 
ADUANAS 
Avda. de la Hispanidad, nº 1 
11207 Algeciras 
Teléfono: 956 63 49 45 
Fax: 956 60 23 25 
Página web: www.aeat.es 
 
 
JEFATURA DE PIF 
Muelle Juan Carlos I, s/n 
11201 Algeciras 
Teléfono: 956 98 90 89 
Fax: 956 58 54 65 
 
 
SANIDAD EXTERIOR 
Muelle Juan Carlos I, s/n 
11201 Algeciras 
Teléfono: 956 98 90 70 
Fax: 956 66 42 15 
Teléfono de guardia: 664 49 36 56 
 
 
 
 

http://www.aeat.es/
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SOIVRE 
Muelle Juan Carlos I, s/n 
11201 Algeciras 
Teléfono: 956 58 74 26 
Fax: 956 63 19 81 
Teléfono de guardia: 689 77 11 19 
 
 
SANIDAD ANIMAL 
Muelle Juan Carlos I, s/n 
11201 Algeciras 
Teléfono: 956 98 92 77 
Fax: 956 65 63 11 
Teléfono de guardia: 664 49 40 53 
 
 
SANIDAD VEGETAL 
Muelle Juan Carlos I, s/n 
11201 Algeciras 
Teléfono: 956 98 92 80 
Fax: 956 65 63 11 
Teléfono de guardia: 664 49 40 39 
 
 
TERMINAL DE CONTENEDORES 
Muelle Juan Carlos I, s/n 
11201 Algeciras 
Teléfono: 956 67 19 00 
Fax: 956 67 19 07 
Página web: www.apmterminals.com/europe/algeciras/ 
 
 
ENTIDAD GESTORA DEL PIF 
Muelle Juan Carlos I, s/n 
11201 Algeciras 
Teléfono: 956 63 17 36 
Fax. 956 63 07 28 
E-mail: pifalgeciras@docks.es 
 
 
AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA DE ALGECIRAS 
Avda. de la Hispanidad, nº 2 
11207 Algeciras 
Teléfono: 956 58 54 00 
Fax: 956 58 54 45 
Página web: www.apba.es 
E-mail: apba@apba.es 
 
 

http://www.apmterminals.com/europe/algeciras/
mailto:pifalgeciras@docks.es
http://www.apba.es/
mailto:apba@apba.es
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SAC PUERTO DE ALGECIRAS (APBA) 
Avda. de la Hispanidad, nº 2 
11207 Algeciras 
Teléfono: 901 11 70 11 (Atención personalizada de 8 a 15 horas) 
Fax: 956 58 54 53 
E-mail: atencioncliente@apba.es  

 
 

COLEGIO OFICIAL AGENTES DE ADUANAS 
Paseo de la Cornisa, s/n. Edificio de la Cámara de Comercio 
11204 Algeciras 
Teléfono. 956 64 69 09 
Fax: 956 64 69 10 
E-mail: coacaa@coacaa.com 

 
 

ATEIA Campo de Gibraltar 
Paseo de la Cornisa, s/n. Edificio de la Cámara de Comercio 
11204 Algeciras 
Teléfono. 956 64 69 13 
Fax: 956 64 69 14 
E-mail: ateiacg@yahoo.es 

 
 

APEMAR 
Avda. Virgen del Carmen, 9-11 
11201 Algeciras 
Teléfono: 956 63 27 71 
Fax: 956 57 07 29 
E-mail: apemar-alg@ono.com 

 

XII.- PLANO DE SITUACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 

5 
 

INSTALACIONES PORTUARIAS DE INSPECCIÓN FRONTERIZA 
 

1. CENTRO DE INSPECCIÓN 1 ï PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL CONSUMO HUMANO (POA-HC) 
 
2. CENTRO DE INSPECCIÓN 2 ï PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL CONSUMO NO HUMANO (POA-NHC) 

 
3. CENTRO DE INSPECCIÓN 3 ï ANIMALES VIVOS 
 

4. OFICINAS 
 
5. CENTRO DE INSPECCIÓN PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL (POV-HC-NHC) 

 
6. INSPECCIÓN ADUANERA (CSI, MEGAPORTS) 
 

7. CENTRO DE INSPECCIÓN PRODUCTOS ORIGEN NO ANIMAL Y NO VEGETAL 

6 
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OFICINA DE COORDINACIÓN 
DE LA AGE 
EN EL CAMPO DE GIBRALTAR 

 
 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 
COMERCIO EXTERIOR 

   

 
 14  

 
Carta de Servicios 

 

II.- IDENTIFICACIÓN Y DIRECCIÓN DE LA UNIDAD RESPONSABLE DE LA 
CARTA 

 
La Comisión Import/Export del Puerto de Algeciras será la unidad encargada de 
velar por el cumplimiento de los compromisos proclamados en la Carta y de 
impulsar las pertinentes acciones de mejora. Esta unidad, además, en el 
ejercicio de sus funciones, impulsará el Plan de revisión de la información y 
prestará un trato personalizado a todos aquellos operadores que muestren un 
interés especial por conocer el funcionamiento de cualesquiera de los servicios 
prestados en el PIF y el grado de ejecución de los compromisos adquiridos en 
esta Carta en relación con los mismos. 
 
 
 

XIV.- MEJORA CONTINUA DE LA CARTA. COMITÉ DE SEGUIMIENTO 

 
Las partes acuerdan constituir una Comisión de Seguimiento de la Carta de 
Servicios, dependiente de la Comisión Import/Export del Puerto de Algeciras, 
constituida por los responsables de los organismos implicados o la persona que 
designen, con los siguientes objetivos: 

 La ejecución de las Tareas que se le encomienden en esta Carta de 
Servicios. 

 Supervisión del desarrollo y de la vigencia de la Carta de Servicios. 

 El conocimiento y resolución de cualquier problema de Interpretación que 
surja de la aplicación de dicha Carta de Servicios. 

 
La Comisión de Seguimiento se reunirá, al menos, una vez al semestre, en 
fechas fijas o a petición de una de las partes. 
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